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Glosario  

Para efectos del presente documento se entenderá por:  

Características CREMA:  a los criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores 

de los programas públicos, referentes a su Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreabilidad 

y Adecuación. 1  

Carencia por acceso a servicios básicos de la vivienda: se considera como población en 

situación de carencia por servicios básicos en la vivienda a las personas que residan en 

viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes características: El agua se obtiene 

de un pozo, río, lago, arroyo, pipa o bien,  el agua entubada se adquiere por acarreo de otra 

vivienda, o de la llave pública o hidrante; No cuentan con servicio de drenaje o el desagüe 

tiene conexión a una tubería que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta; No disponen 

de energía eléctrica; El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es leña 

o carbón sin chimenea.  

Cobertura:  Área de intervención del programa con respecto a las características 

socioeconómicas, geográficas, etc. de la población que atenderá el Programa.  

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL):  Instancia 

con autonomía técnica y de gestión con las atribuciones de medir la pobreza y evaluar la 

política de desarrollo social.  

Dependencias:  Las previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla. Las secretarías, así como las unidades administrativas que dependan directamente 

del Gobernador del Estado y funjan como órganos auxiliares del mismo.  

Documentos normativos o institucionales:  Se consideran a las reglas de operación o 

lineamientos operativos del Programa; manuales operativos o de organización de la 

dependencia; informes o estudios oficiales de resultados, entre otros documentos formales 

y oficiales emitidos por la dependencia o  entidad que opera el Programa, en los que se 

 
1 Para una mejor determinación de las características CREMA, se sugiere consultar la Metodología para la aprobación de 

indicadores de los programas sociales, emitida por CONEVAL, disponible en la siguiente dirección de internet:  

https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/METODOLOGIA_APROBACION_DE_IN 

DICADORES.pdf   
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identifica y describe la normatividad aplicable, cómo debe operar, cuáles son los actores o 

instancias involucradas en la operación del Programa y cuál es su papel específico en el 

marco del Programa.  

ENIGH: La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares.  

Entidades:  Las previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla. Aquellas que conforman la Administración Pública Paraestatal, organismos públicos 

descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los fideicomisos púb licos, 

las comisiones y demás órganos de carácter público que funcionen en el estado, diversos de 

los otros poderes y de los órganos constitucionalmente autónomos.  

Evaluación de Diseño:  Evaluación que valora la lógica interna de los programas, para saber 

si su esquema de intervención contribuye a la solución del problema para el que fue creado, 

su contribución a los objetivos estatales y la relación que guarda con otros programas, a fin 

de brindar información para su mejora.  

Evaluación Externa:  Se realiza a través de personas físicas o morales especializadas y con 

experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos 

de objetividad, independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan 

en las disposiciones aplicables.  

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas públicos, que tiene como 

finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, 

eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.  

FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  

FISE: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal.  

Formato CONAC:  Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas  

Indicador de Desempeño:  es la expresión construida a partir de variables cuantitativas o 

cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos, muestra los cambios vinculados con las acciones del 

programa, monit orea y evalúa sus resultados. Los indicadores de desempeño pueden ser 

indicadores estratégicos o de gestión.  
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Indicador de gestión:  aquel que mide el avance y logro en procesos y actividades, es decir, 

sobre la forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados. Incluye 

los indicadores de actividades y de componentes que entregan bienes y/o servicios para ser 

ut ilizados por otras instancias.  

Indicador estratégico:  mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas 

públicas y de los programas presupuestarios, contribuye a corregir o fortalecer las estrategias 

y la orientación de los recursos e incluye indicadores de Fin, Propósito y de Componentes 

que c onsideran apoyos, bienes y/o servicios que impactan directamente a la población o 

área de enfoque.  

Instancia Evaluadora Externa:  Equipo de evaluadores externos, constituidos como personas 

físicas o morales, adscritos a instituciones públicas o privadas, tanto nacionales como 

internacionales, con experiencia probada en evaluación y temas específicos requeridos para 

realizar alguno d e los tipos de evaluaciones externas.  

Línea base:  Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo 

y darle seguimiento.  

Lineamientos FAIS: Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR):  Es la herramienta que permite vincular los 

distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y 

mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la 

Metodología de Marco Lógico, confo rme a lo señalado en la Guía para la Construcción de la 

Matriz de Indicadores para Resultados 2.   

Metas:  Valor que permite establecer límites o niveles máximos de logro, comunica el nivel 

de desempeño esperado por la organización, y permite enfocarla hacia la mejora.  

Metodología del Marco Lógico (MML):  Herramienta de planeación y programación 

estratégica basada en la estructuración y solución de problemas, que permite organizar de 

manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad; 

 
2 La Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados, elaborada tanto por CONEVAL como por la SHCP, 

puede ser consultada en las siguientes direcciones de internet:  

https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_M 

ATRIZ_DE_INDICADORES.pdf https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia -para -el-diseno -de -la-matriz -de -indicadores -para -

resultados   

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
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identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el cumplimiento 

de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como examinar el 

desempeño del programa en todas sus etapas.  

Monitoreo:  Función continua que utiliza la recopilación sistemática de datos sobre 

indicadores predefinidos para proporcionar a los administradores y a las principales partes 

interesadas de una intervención para el desarrollo indicaciones sobre el avance y el logro de 

los objetivos, así como de la utilización de los fondos asignados.  

Nivel:  La escala de medición, de 1 a 4, establecido en los reactivos de respuesta binaria.  

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):  Son una agenda inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen para lograr un cambio positivo en beneficio de las 

personas y el planeta. Estos 17 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, aunque incl uyen nuevas esferas como el cambio climático, la desigualdad 

económica, la innovación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras prioridades.  

Objetivos:  Son los resultados que un programa público pretende alcanzar a través de la 

ejecución de determinadas acciones, pueden ser general o específicos. Los objetivos 

específicos son un conjunto de resultados que a su vez permiten lograr un objetivo general. 

Los objetivos generales reflejan el resultado que se espera lograr en términos de la atención 

de un problema público, y se establecen en los distintos instrumentos de planeación de los 

que se valen las intervenciones públicas.  

Plan Estatal de Desarrollo (PED):  Es el instrumento de planeación en el que se basarán las 

decisiones en materia de gasto e inversión para la aplicación de los recursos públicos y se 

constituye, como el documento rector y guía para la gestión gubernamental.  

Población o área de enfoque Atendida:  Población o área que ya fue atendida o beneficiada 

por las acciones o componentes del Programa en el ejercicio fiscal evaluado.  

Población o área de enfoque Objetivo:  Población o área que el programa tiene planeado o 

programado atender en un periodo dado de tiempo, para cubrir la población o área de 

enfoque potencial, y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su 

normatividad. Cabe señalar que puede  corresponder a la totalidad de la población potencial 

o a una parte de ella.  
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Población o área de enfoque Potencial:  Se refiere al universo global de la población o área 

de referencia que es afectada por la problemática identificada por el programa y que es 

susceptible de ser atendida.  

Política Pública:  Acción del Gobierno, que tiene como objetivo atender ciertas necesidades 

de la población (educación, desarrollo social, salud, seguridad pública, infraestructura, 

comunicaciones, energía, etc.)  

Presupuesto basado en Resultados (PbR):  Instrumento metodológico cuyo objetivo es que 

los Recursos Públicos se asignen prioritariamente a los programas que generan beneficios a 

la población y, que se corrija el diseño de aquellos que sean susceptibles de mejora. Un 

presupuesto con enfoque en el  logro de resultados consiste en que los órganos públicos 

establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzaran con los recursos que se 

asignen a sus respectivos programas y que el grado de consecución de dich os objetivos 

pueda ser efectivamente confirmado.  

PROAGUA: Programa federal a cargo de la CONAGUA que otorga subsidios para el 

financiamiento de acciones para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento.  

Programa Anual de Evaluación (PAE):  Es el documento en el que se determina el tipo de 

evaluación que se aplicará a los programas públicos del Estado, el calendario de ejecución 

de las acciones de monitoreo y evaluación de los programas públicos del Estado que están 

en operación, así como of recer a los responsables de la Administración Pública la 

información que les permita optimizar el proceso de creación de valor público.  

Programa presupuestario (Pp):  Categoría programática -presupuestal que permite 

organizar, en forma representativa y homogénea, las actividades integradas y articuladas que 

proveen productos (bienes y servicios), tendientes a lograr un resultado y beneficio en una 

población objetivo.  

Reglas de Operación del Programa (ROP):  Son un conjunto de disposiciones que precisan 

la forma de operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 

eficiencia, equidad y transparencia.  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): Dependencia del Poder Ejecutivo Federal 

que tiene como misión proponer, dirigir y controlar la política económica del Gobierno 
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Federal en materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos y deuda pública, con el propósito 

de consolidar un país con crecimiento económico de calidad.  

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración (SPFA):  Dependencia del Poder 

Ejecutivo Estatal que tiene a su cargo las atribuciones para el despacho de los asuntos que 

expresamente le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las demás 

leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios  y sus anexos vigentes, así como las que le 

encomiende el Gobernador.  

Seguimiento:  Proceso continuo de recolección y análisis de datos para comparar en qué 

medida se está ejecutando un proyecto, programa, política o recomendaciones en función 

de los resultados previstos.  

Términos de Referencia (TdR):  Documento que plantea los elementos estandarizados 

mínimos y específicos, de acuerdo con el tipo de evaluación y de programa a evaluar, con 

base en especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de entregas de 

productos, etc.), objetivos  de la evaluación (generales y específicos), así como la normatividad 

aplicable (responsabilidades, alcances, restricciones, etc.).  

Unidad Coordinadora de la Evaluación: La Dirección de Evaluación, es la coordinadora de 

los procesos de evaluación del desempeño adscrita a la Subsecretaría de Planeación de la 

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Puebla.  

Unidades Responsables (UR):  Cada una de las áreas de las dependencias o entidades que 

forman parte de la Administración Pública Estatal, encargadas de la ejecución de los 

Programas presupuestarios, así como la persona del Servicio Público designada como Enlace 

Institucional de Evalu ación.  
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Introducción  

El Programa Anual de Evaluación (PAE) para el Ejercicio Fiscal 2025 del Gobierno del Estado 

de Puebla establece , en su numeral 26 , la Evaluación Externa de Diseño del Programa K012 

Infraestructura de Agua Potable , Drenaje y Tratamiento  (de ahora en adelante  Pp K012) . En 

este contexto, el presente informe de evaluación se realiza en apego a los Términos de 

Referencia (TdR) para la Evaluación de Diseño de Programas presupuestarios 3 emitidos por 

la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración . 

Aunado a lo anterior, la Evaluación Externa de Diseño del Pp K012  fue realizada bajo un 

άanálisis de ƎŀōƛƴŜǘŜέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƛƳǇƭƛŎƽ Ŝƭ ŀŎƻǇƛƻΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΣ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ 

valoración de información contenida en documentos normativos, organizacionales, 

administrativos y técnicos de carácter institucional, relacionada con el diseño y procesos de 

gestión del Pp . Tal información ha sido proporcionada por la Unidad Responsable (UR) del 

Pp, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla ( CEASPUE), asimismo, 

fue recolectada de fuentes indirectas relacionadas con la normatividad, diseño, 

pr ogramación y desempeño del Pp evaluado.  

El presente informe de evaluación se estructura a partir de 6 módulos integrados por 21 

preguntas  y 3 Anexos , para el logro del objetivo general y de los específicos  señalados en los 

TdR aplicables. En este sentido, los principales hallazgos  de la evaluación  se relacionan con 

la justificación de la creación y diseño del programa ; con la problemática que atiende  y los 

actores involucrados; la contribución del Pp a los principales instrumentos de planeación 

estatal y a los ODS ; con la pertinencia  de los indicadores incluidos en la MIR vigente en el 

Ejercicio Fiscal 2025 ; los mecanismos de transparencia y rendición de cuent as del programa; 

además de  las complementariedades existentes con otros Programas presupuestarios de la 

Administración Pública Estatal.  

Asimismo, como  resultado del análisis de los 6 módulos, se emiten recomendaciones para 

ser consideradas por la Unidad Responsable  con el fin de incidir en la mejora del Pp, al 

tiempo de robustecer la pertinencia, efectividad y sostenibilidad de la intervención.   

  

 
3 Disponibles para su consulta en https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/2025/TdR_ED_PP_2025.pdf  
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Marco normativo de la evaluación  

La Evaluación Externa de Diseño del Programa K012 Infraestructura de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento  se enmarca en  leyes, lineamientos  y normas  a nivel federal y estatal . 

A continuación, se presentan  las principales disposiciones jurídicas aplicables : 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos : 

Artículo 134 . 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria : 

Artículos 85, fracción 1, 110 y 111 . 

Ley General de Contabilidad Gubernamental : 

Artículo 54 y 79 . 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 : 

Artículo 27, fracciones I inciso b), III, V y VI . 

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de 

la Administración Pública Federal . 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema 

de Evaluación del Desempeño . 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla : 

Artículo 108 . 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla : 

Artículos 9 fracciones VI, VII y VIII, 68, 69, 71 y 72 . 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla : 

Artículos 31 fracciones II y III y 33 fracción II . 

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla : 

Artículo 149 . 

Ley de Presupuestos y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla 

para el Ejercicio Fiscal : 

Artículos 2, 3 Fracciones XXXIV y XCIII, 131 segundo párrafo, 133, 134, 138, 139 

fracciones III, VII y VIII y 140 fracciones III y XI . 

Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2025 : 

Artículos 1 y 21 . 

Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los 

Documentos Rectores y Programas presupuestarios de la Administración 

Pública del Estado de Puebla : 

Numerales 7 inciso m), 8 inciso b), 17, 23, 26, 27, 29, 56, 57, 60, 66 y 67 . 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 : 

Numerales 3 tercer párrafo, 4 incisos a, b, y c, 8, 17 primer párrafo y 26 (fila 5) . 
 

  



 

 

9 

Objetivos  

Objetivo General  

Analizar, valorar y evaluar el diseño del Programa y los elementos que lo conforman para 

determinar si atienden la problemática identificada y con ello la atención hacia una 

población o área de enfoque.  

Objetivos Específicos  

Á Analizar la justificación de la creación y diseño del programa.  

Á Analizar la identificación de la problemática, las causas -efectos y los actores 

involucrados, así como de la lógica de intervención que realiza el Programa.  

Á Examinar la pertinencia del Programa con respecto a los instrumentos de planeación 

estatal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Á Analizar el planteamiento lógico del problema -objetivos, así como la pertinencia de los 

indicadores para la medición del avance de los objetivos del Programa.  

Á Identificar si existen otros Programas que sean coincidentes, o bien complementarios 

en algún aspecto con el fin de optimizar los recursos.  

Á Identificar hallazgos y recomendaciones que incidan en la mejora del Programa.  

Á Analizar la pertinencia de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas del 

Programa.  
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Criterios Técnicos y metodológicos para la 

evaluación del Programa presupuestario  

9ƴ ŀǇŜƎƻ ŀ ƭƻǎ ¢Řw ŀǇƭƛŎŀŘƻǎΣ ƭŀ LƴǎǘŀƴŎƛŀ 9ǾŀƭǳŀŘƻǊŀ 9ȄǘŜǊƴŀ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ άŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ 

ƎŀōƛƴŜǘŜέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƛƳǇƭƛŎƽ Ŝƭ ŀŎƻǇƛƻΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΣ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

información contenida en documentos normativos, organizacionales, administrat ivos y 

técnicos de carácter institucional, relacionad a con el diseño y procesos de gestión del Pp 

K012. Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento; para lo cual implementó una 

estrategia de levantamiento de información sistemática y ordenada qu e constó de las 

siguientes técnicas cualitativas:  

Á Compilación de fuentes directas, ya que la mayoría de la información fue proporcionada 

por la Unidad Responsable del Pp en atención a la solicitud de evidencias 

documentales requeridas al inicio del proceso de evaluación mediante oficio, bajo un 

esquema de  formatos técnicos cuya estructura se ciñó al contenido de los apartados, 

preguntas, anexos y criterios de evaluación que fueron aplicados.  

Á Aplicación de cuestionarios con preguntas abiertas de hechos, considerando que la 

Unidad Responsable del Programa tiene conocimiento técnico sobre el diseño, 

operación y resultados de dicha intervención pública.  

Á Recopilación de fuentes indirectas, a través de técnicas documentales centradas en la 

búsqueda, consulta y extracción de datos provenientes de fuentes primarias y 

secundarias de información relacionadas con la normatividad, diseño, programación y 

desempeño  del Pp evaluado.  

En este sentido, la Instancia Evaluadora Externa realizó un análisis y valoración 

pormenorizada de cada una de las 21 preguntas de evaluación, las cuales fueron agrupadas 

en 6 apartados o módulos  temáticos (alineados a los objetivos específicos de la evaluación), 

considerando la relevancia, credibilidad y exactitud de la información o evidencias 

documentales recolectadas, y en estricto apego a los criterios para responder los reactivos 

referidos; atender los formatos de respuesta establecidos y las consider aciones tanto 

generales como específicas; así como completar los 3 anexos técnicos señalados en los TdR 

(Anexo 1. Características CREMA de los indicadores; Anexo 2. Elementos de las Fichas 
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Técnicas de Indicadores; y Anexo 3. Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para 

Resultados). Los apartados y preguntas correspondientes se muestran en la Tabla 1:  

Tabla 1. Relación de apartados y preguntas de evaluación . 

Apartado  Preguntas  Subtotal  

I. Justificación de la creación y diseño del Programa . 1 a 4  4 

II. Contribución a las metas y estrategias estatales . 5 a 7  3 

III. Poblaciones o áreas de enfoque potencial y objetivo . 8 a 12  5 

IV. Matriz de Indicadores para Resultados . 13 a 18  6 

V. Presupuesto y transparencia . 19 a 20  2 

VI. Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con 

otros programas . 
21 1 

Total  21 

Fuente: Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración . (2025). Términos de Referencia (TdR) para la Evaluación de 

Diseño de Programas presupuestarios.  

Es relevante mencionar que la estructura de respuesta de cada una de las preguntas de la 

tabla anterior, se presenta de forma homogénea a lo largo de este informe, señalando en 

primera instancia la respuesta general (Sí/No); a continuación, en el caso de l as 18 preguntas 

cerradas, se establece el nivel y criterio de respuesta, lo cual no aplicó para el caso de las 3 

preguntas abiertas; mientras que, en todos los casos, se muestra la justificación 

correspondiente, es decir las descripción del análisis y argu mentación clara de la valoración 

realizada; cerrando con una breve conclusión de lo observado.  

Todo lo anterior, a fin de garantizar un ejercicio de evaluación que contara con una base 

técnica adecuada y suficiente que a su vez permitiera establecer una relación clara y 

coherente entre los objetivos planteados, el análisis realizado, los hallazgos i dentificados y 

las recomendaciones propuestas en cada apartado, así como exponer conclusiones sobre 

elementos clave orientadas a fortalecer el diseño del programa.  
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Características del Programa presupuestario  

Tabla 2. Características del Programa presupuestario.  

Nombre del Programa:  Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento.  

Clave o categoría presupuestal:  K012  

Responsable del Programa:  

Institución: 020 Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del 

Estado de Puebla.  

Unidad Responsable: DA3H Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento del Estado de Puebla.  

Año de inicio de operación del 

Programa:  
2023  

Tipo de evaluación:  Externa de Diseño  

Año del Ejercicio Fiscal evaluado:  2025  

Problema o necesidad que el Programa pretende atender, atenuar o resolver.  

Las y los habitantes de las localidades rurales y urbanas del Estado de Puebla, el 27.1% tiene carencia 

por acceso a los servicios básicos en la vivienda.  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Diagnóstico del Programa presupuestario 

K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025.  

https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/D2025/ R17_K012_2025.pdf  
 

La contribución del Programa a las Metas y objetivos estatales a los que se vincula.  

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2024 -2030.  

× Eje: 04. Desarrollo Urbano y Crecimiento Sostenible.  

ü Temática: 01. Medio ambiente y desarrollo urbano.  

Á Objetivo: 01. Mejorar el bienestar socioambiental.  

¶ Estrategia: 04. Reducción de la contaminación.  

§ Línea de Acción: 01. Mejorar la calidad del agua, eliminar la contaminación y 

minimizar la emisión de sustancias peligrosas.  

ü Temática: 02. Infraestructura.  

Á Objetivo: 01. Mejorar las condiciones y disponibilidad de la infraestructura pública con 

enfoque humanista y de sostenibilidad.  

¶ Estrategia: 01. Inversión en proyectos de infraestructura que contribuyan al 

desarrollo social y bienestar.  

§ Línea de Acción: 02. Construir infraestructura pública social y urbana que 

contribuya a mejorar las condiciones de vida de la población.  

§ Línea de Acción: 07. Implementar acciones de infraestructura que contribuyan 

al Plan Hídrico.  

¶ Estrategia: 02. Instrumentación de acciones y proyectos de alto impacto para 

potenciar la economía local y regional.  
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La contribución del Programa a las Metas y objetivos estatales a los que se vincula.  

§ Línea de Acción: 04. Implementar acciones de coordinación interinstitucional 

para el desarrollo de infraestructura de alto impacto.  

× Eje Transversal: Por Amor a Puebla.  

ü Temática: 01. Mujeres.  

Á Objetivo: 01. Mejorar las condiciones de vida digna y sin violencia de las mujeres.  

¶ Estrategia: 01. Fortalecimiento de la perspectiva de género.  

§ Línea de Acción: 02. Fortalecer la igualdad sustantiva en el Estado.  

ü Temática: 03. Población indígena y afromexicana.  

Á Objetivo: 01. Mejorar el bienestar de los pueblos indígenas y afromexicano en el estado 

de Puebla.  

¶ Estrategia: 01. Impulso a la atención integral de los pueblos indígenas y 

afromexicano en Puebla.  

§ Línea de Acción: 06. Desarrollar infraestructura y equipamiento con pertinencia 

cultural y sostenible en las comunidades indígenas y afromexicanas.  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Alineación del Programa presupuestario 

K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025. 

https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/TERCER_TRIM_REPORTES_2025/5.alineaciones.pdf  

Descripción de los objetivos del Programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece 

(componentes).  

De acuerdo con la Matriz de Indicadores para Resultados:  

Objetivo nivel Fin. Contribuir a reducir la carencia por accesos a los servicios básicos en la vivienda, 

mediante el incremento de la infraestructura hídrica e hidráulica.  

Objetivo nivel Propósito, Las y los habitantes de las localidades rurales y urbanas del estado de 

Puebla con acceso a los servicios básicos de la vivienda cuentan con infraestructura hídrica e 

hidráulica.  

Bienes y/o servicios que ofrece (Componentes):  

Componente 1. Proyectos de inversión pública en obras de infraestructura hidráulica e hídrica para 

el desarrollo del Plan Hídrico, atendidos.  

Componente 2. Programa integral en materia de infraestructura hidráulica en obras de agua 

potable, drenaje y saneamiento para el desarrollo del Plan Hídrico, implementados.  

Componente 3. Obras de agua potable, drenaje y saneamiento para el desarrollo del Plan Hídrico, 

construidas y rehabilitadas.  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). MIR del Programa presupuestario K012 

Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025. 

https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/TERCER_TRIM_REPORTES_2025/1.MIR.pdf  
 

Identificación y cuantificación de la población o área de enfoque . 

Población  Descripción  Cuantificación  
Unidad de 

medida  

Potencial:  
Habitantes de las localidades 

rurales y urbanas del Estado de 
1,883,084  Habitante  
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Identificación y cuantificación de la población o área de enfoque . 

Población  Descripción  Cuantificación  
Unidad de 

medida  

Puebla con carencia por acceso a 

servicios básicos en la vivienda.  

Objetivo:  

Habitantes de las localidades 

rurales y urbanas del Estado de 

Puebla con falta de acceso a los 

servicios básicos de agua potable, 

drenaje y tratamiento.  

299,410  Habitante  

Atendida:  

Habitantes de las localidades 

rurales y urbanas del Estado de 

Puebla con falta de acceso a los 

servicios básicos de agua potable, 

drenaje y tratamiento y que se 

beneficia por el programa en el 

ejercicio fiscal vigente.  

60,019  Habitante  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Análisis de la Población Objetivo del 

Programa presupuestario K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento.  

Presupuesto del Programa para el Ejercicio Fiscal evaluado . 

Aprobado:  $500,005,608.00  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 

Puebla (2025). Presupuesto del Pp 2025. De acuerdo con el 

reporte emitido por el SAACG (Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos al 31 de agosto de 2025).  

Modificado:  $524,493,983.56  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 

Puebla (2025). Presupuesto del Pp 2025. De acuerdo con el 

reporte emitido por el SAACG (Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos al 31 de agosto de 2025).  

Devengado:  $19,331,053.42  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 

Puebla (2025). Presupuesto del Pp 2025. De acuerdo con el 

reporte emitido por el SAACG (Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos al 31 de agosto de 2025).  
 

Metas de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, así como los de nivel actividad que se 

consideren relevantes.  

Nivel de objetivo  Meta  Unidad de medida  

Fin: 27.10  
Porcentaje de la población con carencia por acceso a 

servicios básicos en la vivienda.  

Propósito : 

84.10  
Porcentaje de cobertura de los servicios de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento.  

93.00  Plantas de tratamiento en operación.  

Componente 1 : 100.00  
Porcentaje de proyectos de inversión pública 

atendidos.  
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Metas de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, así como los de nivel actividad que se 

consideren relevantes.  

Nivel de objetivo  Meta  Unidad de medida  

Componente 2 : 100.00  

Porcentaje de cumplimiento del programa integral de 

infraestructura hidráulica para el estado de Puebla y la 

federación.  

Componente 3 : 100.00  
Porcentaje de cumplimiento de obras de agua 

potable, drenaje y saneamiento.  

Resumen de la valoración de la pertinencia del diseño del Programa respecto a la atención del 

problema o necesidad . 

El d iagnóstico del Pp  identifica claramente el problema  que pretende atender el Pp , sus causas y 

efectos, además  justifica la intervención del programa con datos estadísticos confiables e 

instrumentos normativos . 

La vinculación del Pp con los principales instrumentos de planeación estatal  es directa : el logro de 

los objetivos d el Pp K012 contrib uyen a las metas y estrategias del PED 2024 -2030  y del Programa 

Sectorial Bienestar Social . Además , el Pp K012 se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS 03 y 06) y contribuye  de manera significativa  a las metas de estos. 

En cuanto a la d efinición d e los conceptos de población: se identifican y cuantifican las poblaciones 

potencial, objetivo y atendida, aunque existe área de mejora al  precisar  la metodología de 

focalización territorial  y la priorización de atención de áreas o grupos vulnerables.  

Respecto a la o rientación a resultados: la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) está bien 

estructurada y , en su mayoría, los indicadores permiten hacer un buen seguimiento del Pp y evaluar 

el logro de los objetivos . Por otro lado , algunos indicadores  presentan debilidad en cuanto a su 

precisión técnica, lo cual ha afectado el cumplimiento de las características  ōłǎƛŎŀǎ άmonitoreables έ 

ȅ άŀŘŜŎǳŀŘƻǎέΦ 

En el tema  de presupuesto y transparencia : es una fortaleza que , el Pp cuent e con mecanismos 

sólidos de transparencia y fomenta la participación ciudadana en la toma de decisiones. Por el 

contrario, es una debilidad que, la UR del Pp no identifique ni cuantifi que  los gastos en los que 

incurre para generar los Componentes . 

Y en referencia a las complementariedades y coincidencias con otros Programas presupuestarios de 

la Administración Pública Estatal , existe oportunidad de mejora al articular mecanismos formales de 

coordinación interinstitucional , fomentando así la sinergia entre el Pp K012 y E051  para la atención 

del problema en común.  

En general, el diseño del programa es pertinente, relevante y está orientado a atender la 

problemática de carencia de servicios básicos en la vivienda, aunque existen áreas de mejora en 

delimitar la intervención del Pp , en la precisión técnica de los indicadores  y en la coordinación 

interinstitucional.  
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Apartados de la Evaluación  

I. Justificación de la creación y diseño del Programa  

1. ¿El Programa cuenta con un Diagnóstico en donde describa de manera 

específica:  

Elemento de Valoración  Cumplimiento  

a) El problema o necesidad identificado y que será atendido por el 

Programa;  
Sí 

b)  Causas, efectos y características del problema o necesidad, 

estructuradas y argumentadas de manera sólida o consistente de 

acuerdo con la Metodología de Marco Lógico (MML);  

Sí 

c) Justificación sobre la vinculación a los objetivos de instrumentos de 

planeación como los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (PED), 

Programa  Institucional, así como a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS);  

No  

d)  Cuantificación y caracterización de la población o área de enfoque que 

presenta el problema o necesidad;  
Sí 

e) Ubicación territorial de la población o área de enfoque que presenta el 

problema o necesidad;  
No  

f) Periodo o plazo para su actualización?  Sí 

 

Respuesta General: Sí. 

Respuesta 

General  
Nivel  Criterio  

Sí 3 
El Programa cumple con cuatro o cinco de las características 

mencionadas en la pregunta.  
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Justificación:  

El Pp K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento cuenta con un 

diagnóstico para el ejercicio fiscal 2025 4, a partir del cual se analizan cada uno de los 

elementos  e incisos  de la presente pregunta:  

wŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ƛƴŎƛǎƻ ŀύΦ 9ƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ мΦп ά5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀέ ȅ мΦт ά#Ǌōƻƭ ŘŜ 

ǇǊƻōƭŜƳŀǎέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŎƻƳƻ άƭŀǎ ȅ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ 

localidades rurales y urbanas del Estado de Puebla, el 27.1% tiene carencia por acceso  a los 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀέ. 

La definición del problema es única entre los apartados 1.4 y 1.7 del diagnóstico del Pp 

evaluado. Asimismo, se formula como un hecho negativo y se estructura de la siguiente 

forma: población afectada por el problema + situación negativa a ser atendida. Po r lo que, el 

inciso a) se cumple.  

{ƻōǊŜ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ ōύΦ 9ƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ м άAƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ȅ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀέΣ мΦо άEstado 

ŀŎǘǳŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀέ ȅ мΦр άJǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ttέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ 

que es atendido por el Pp K012 , con cifras y datos estadísticos a nivel nacional y estatal  cuyas 

principales fuentes de información son INEGI, CONAGUA , CONAPO y CONEVAL.  En este 

sentido, en el apartado 1.5 se precisa lo siguiente:  las y los habitantes de las localidades 

urbanas y rurales del Estado de Puebla presentan insuficiente acceso a los servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento, lo que refleja el porcentaje de población sin acceso al 

agua potable del 4.7%, 5.1%  sin acceso del alcantarillado y un déficit en la cobertura de 

tratamiento de aguas residuales tratadas del 37.9%  

En cuanto a las causas que generan el problema, así como el efecto que deriva de este, 

ŦǳŜǊƻƴ ǎŜƷŀƭŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦт άÁrbol ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǎŜ 

identificaron 3 causas directas y 17 indirectas, además de un efecto principal.  

Tabla 3. Causas y efecto del problema identificado . 

Causas (directas)  Problemática central  Efecto  

1. Impedimento de la 

ejecución oportuna de los 

Las y los habitantes de las 

localidades rurales y urbanas 

Incremento de población con 

carencias sociales por acceso a 

 
4 Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (CEASPUE). 2025. Diagnóstico del Pp K012 Infraestructura 

de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025.  Disponible en : 

https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/D2025/R17_K012_2025.pdf  
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Tabla 3. Causas y efecto del problema identificado . 

Causas (directas)  Problemática central  Efecto  

proyectos de inversión 

pública en obras de 

infraestructura hidráulica e 

hídrica.  

2. Falta de coordinación 

interinstitucional y 

deficiencias en la 

planificación, lo que lleva a 

una implementación 

incompleta o ineficiente de 

programas de 

infraestructura hidráulica.  

3. Deficiente construcción 

y/o rehabilitación de obras y 

líneas de agua potable, 

drenaje y saneamiento.  

del Estado de Puebla, el 

27.1% tiene  carencia por 

acceso a los servicios 

básicos en la vivienda . 

los servicios básicos en la 

vivienda disminuye la calidad de 

vida de los habitantes del estado 

de Puebla.  

Fuente: CEASPUE. (2025). Apartado 1.7 Árbol de problemas del Diagnóstico del Pp K012 Infraestructura de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025.  

De acuerdo con la Metodología del Marco Lógico (MML), una de las principales características 

del Árbol de problemas es que todos sus elementos están expresados en un sentido 

negativo ; y en contraposición, el Árbol de objetivos todos sus elementos serán expresados en 

un sentido positivo. (SHCP, 2016). Bajo este contexto , de la construcción del árbol de 

problemas del Pp K012 se observó lo siguiente:  

Á 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŎŜƴǘǊŀƭ ǎŜ ŦƻǊƳǳƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ƴŜƎŀǘƛǾƻΥ άǘƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ 

ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ 

Á Las causas directas 1 y 3 se plantearon en un sentido negativo. Por otro lado, la causa 

ŘƛǊŜŎǘŀ ƴǵƳŜǊƻ н ƛƴŘƛŎŀ ƭŀ άŦŀƭǘŀ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ƭŀǎ 

causas indirectas 1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.7, 3.1, 3.2 y 3.3 se formularon en términos  ŘŜ άŦŀƭǘŀǎ 

ƻ ŀǳǎŜƴŎƛŀǎέΣ ǳƴ ŜǊǊƻǊ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŘŜǊƛǾŀǊ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊōƻƭ ŘŜ 

problemas (definición del problema, las causas y efectos) a partir de la MIR preexistente 

del Pp.  
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Á 9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƴŜƎŀǘƛǾŀ άŘƛǎƳƛƴǳȅŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 

ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΦ 

Del proceso de transición, del árbol de problemas al de objetivos, se verificó que las 

condiciones negativas se transformaron en condiciones positivas. También se observó una 

estructura adecuada del árbol de problemas, es decir, el problema se encuentra en  el centro 

ŘŜƭ ŜǎǉǳŜƳŀ άǘǊƻƴŎƻ ŘŜƭ łǊōƻƭέΣ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜƴ ŘŜƭ ǘǊƻƴŎƻ ƘŀŎƛŀ ŀōŀƧƻ 

(estableciendo dos niveles), mientras que el efecto se desprende del tronco hacia arriba (se 

plantea un efecto superior o principal); por lo que, el árbol de objetiv os es un espejo del árbol 

de problemas, contando con los mismos niveles o elementos.  

Aunado a lo anterior, se analizó que los objetivos de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) del Pp K012 vigente en el ejercicio fiscal 2025 han sido perfilados a partir de los 

elementos del árbol de objetivos, es decir, el objetivo central o la si tuación deseada se 

traduce en el propósito de la MIR; el efecto superior se transforma en el fin de la MIR; los 

medios directos fueron base para la construcción de los Componentes y, los medios 

indirectos sirvieron para la construcción de las Actividades.  

De acuerdo con lo anterior, el inciso b) se cumple, toda vez que, el Pp K012 cuenta con un 

diagnóstico en el cual se caracteriza el problema por atender, asimismo, contiene de manera 

estructurada un árbol de problemas (apartado 1.7) construido de acuerdo c on la MML. Cabe 

señalar, que existe área  ŘŜ ƳŜƧƻǊŀΣ ŀƭ ŜǾƛǘŀǊ ǊŜŘŀŎǘŀǊ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ άŦŀƭǘŀǎ ƻ 

ŀǳǎŜƴŎƛŀǎέ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭƛƳƛǘŀ ƭŀ aa[ ȅ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ǳƴŀ άŦŀƭǘŀέ ƻ 

άŀǳǎŜƴŎƛŀέ ŘŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ōƛŜƴΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƻ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƎŜneral, es proporcionándolo. (SHCP, 

2016).  

Para el análisis del inciso c) se consultó ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ нΦм ά5ŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ȅ 

ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜȄǇƻƴŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ 

justificación sobre la vinculación a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2019 ς 

2024 (Modificaci ón y adecuación):  

 Eje 2. Fortalecer el desarrollo sostenible a través de un enfoque intergeneracional y ש

multidisciplinario.  

 Temática 1. El cuidado del medio ambiente se presenta como una prioridad clave. En ש

este contexto, el objetivo específico de dicha temática es contribuir a la preservación y 

protección de los recursos naturales, con el fin de disminuir los efectos adversos en 
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materia ambiental. Para ello, se impulsa una estrategia orientada a promover políticas 

que preserven los recursos naturales y prevengan el cambio climático. En particular, se 

destaca en las Líneas de Acción 8 y 10, la importancia de promover, de manera int egral, 

el saneamiento y la recuperación de la cuenca del Alto Atoyac. Asimismo, se busca 

impulsar mecanismos que favorezcan la conservación sustentable de los recursos 

hídricos, garantizando tanto su acceso como su uso sostenible.  

 Temática 3 de Infraestructura. Donde el objetivo específico es incrementar y mejorar la ש

infraestructura del Estado y cuya Línea de Acción 2, para este programa es la de impulsar 

el incremento de la infraestructura hídrica e hidráulica para mejorar su 

aprov echamiento productivo.  

En cuanto a los ODS, se expuso que  el programa presupuestario K012 se presenta como una 

herramienta clave para la consecución de diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

destacando su alineación con las siguientes metas:  

ODS 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos, el cual atenderá la problemática de esta investigación de acuerdo con las siguientes 

metas:  

ź Meta 5: De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a 

todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda.  

ź Meta 6: De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 

agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los 

lagos.  

ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y 

fomentar la innovación, destacando su alineación con las siguientes metas:  

ź Meta 1: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo hincapié en el acceso asequible y 

equitativo para todos.  

En relación con el apartado 2.1 del diagnóstico se observó lo siguiente:  

Å Si bien, el diagnóstico señala la justificación sobre la vinculación a l PED 2019 ς 2024 

(Modificación y adecuación), tal instrumento ya no se encuentra vigente.  
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Å La vinculación a los ODS expuesta en el diagnóstico difiere de  lo señalado en el 

documento programático  ά!ƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻέΦ5 

Å El diagnóstico no señala la vinculación del Pp a los Programas derivados del PED 

vigente , correspondiente a l periodo 202 4 -2030.  

De acuerdo con los puntos anteriores, el inciso c) no se cumple. S e recomienda que, en el 

ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 

se actualice la vinculación de los objetivos del Pp con  el Plan Estatal de Desarrollo 2024 ς 

2030 del Gobierno de Puebla, así como a los Programas que deriven de este. 6 También, se 

recomienda homologar la información con lo señalado en el documento programático 

ά!ƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻέ del Ejercicio Fiscal 2025, en el cual, se encuentra 

actualizada la vinculación del Pp K012 con el PED 2024 -2030 (vigente) y con los ODS  03 y 

06. 

tŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ ƛƴŎƛǎƻ ŘύΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ Ŝƭ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƛƴŘƛŎŀ ŀ άƭŀǎ 

ȅ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 

ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŎŜƴǘǊŀƭ άǘƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻs servicios básicos en la 

ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǎǳ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ о ά/ƻōŜǊǘǳǊŀέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎŜ 

precisa a  1,883,084 habitantes de las localidades rurales y urbanas del estado de Puebla con 

carencia por acceso a servicios básicos en la v ivienda, cuya fuente de información fue 

señalada como Anexo Estadístico de Pobreza 2022, publicado por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social  (CONEVAL). Por lo cual, el inciso en cuestión se 

cumple, dado que, el Pp identifica y cuantifica a la población afectada por el problema.  

En cuanto al inciso e) que hace referencia a la ubicación territorial de la población que 

presenta el problema, en el diagnóstico no se identificó de forma clara y puntual cuáles son 

las localidades rurales y urbanas del estado de Puebla que serán atendida s por el Pp K012 . 

 
5 Alineación del Programa Presupuestario K012 Infraestructura de agua potable, drenaje y tratamiento. ( actualizado al 22 de 

octubre  de 2025). Disponible en  

https://pbr.puebla.gob.mx/attachments/article/99/TERCER_TRIM_REPORTES_2025/5.alineaciones.pdf  
6 De acuerdo con el Manual de Programación para el Ejercicio Fiscal 2026 (numeral 107, inciso (c): el Ejecutor de Gasto deberá 

identificar los objetivos y metas específicas del Plan Estatal de Desarrollo (PED), programas derivados, ODS y Programas 

Especiale s, que, en el marco de sus atribuciones, le corresponde atender. Asimismo, en el numeral 108 precisa que cada 

Programa presupuestario deberá alinearse a algún Programa Sectorial, Institucional y/o al Programa Regional, por medio de 

las relaciones de: Eje, Temática, Objetivo, Estrategia y Línea de Acción, en el que contribuye para alcanzar los objetivos y metas 

establecidos.  
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Adicional  ŀ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦс ά9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέ del diagnóstico se 

menciona que , de enero a agosto de 2024 a través del Programa Infraestructura de Agua 

Potable, Drenaje y Tratamiento,  se han beneficiado a más de 94 mil habitantes de 15 

regiones del Estado de Puebla , no obstante, se desconoce cuáles son las regiones atendidas  

en tal periodo.  Motivos por los cuales, el inciso e) no se cumple.  

Se recomienda robustecer el diagnóstico del Pp detallando la ubicación territorial de las 

localidades rurales y urbanas que son atendidas por el Pp K012, también se puede 

desagregar la información por regiones.  

El inciso f) se cumple, dado que, la Unidad Responsable del Pp actualiza el diagnóstico con 

una periodicidad anual para efectos del Proceso de Programación y Presupuestación para la 

integración del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondient e. Asimismo, de 

ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇƭŀǎƳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ άIƻƧŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 

5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻέΣ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜǾƛǎŀŘƻ Ŝƴ ǘǊŜǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 

el 21/08/2024 derivado del Informe de Valoración de la Calidad d e la Matriz de Indicadores 

para Resultados (VACMIR) del Pp K012, de acuerdo con las observaciones concertadas y que 

fueron consideradas en el Proceso de Programación y Presupuestación para el Ejercicio 

Fiscal 2025.  
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2. ¿El problema o necesidad que busca resolver o atender el Programa 

cuenta con las siguientes características:  

Elementos de Valoración  Cumplimiento  

a) Es consistente con los diferentes documentos programáticos del 

Programa (Diagnóstico del Programa, Árbol de problemas, Análisis de 

la Población Objetivo);  

No  

b)  Se redacta de acuerdo a la Metodología de Marco Lógico (MML);  Sí 

c) Contiene a la población o área de enfoque potencial u objetivo de 

manera clara y concreta;  
Sí 

d)  Se revisa o actualiza periódicamente para ser consistente con la 

información más reciente?  
Sí 

 

Respuesta General:  Sí. 

Respuesta 

General  
Nivel  Criterio  

Sí 3 

El Programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver, y el problema cumple con tres de las características 

establecidas en la pregunta.  

 

Justificación:  

Para la presente pregunta se ha consultado el diagnóstico del Pp, así como el documento 

ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻέ ŀƳōƻǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ 

Responsable del programa evaluado; y a partir de los cuales se identificó el plantea miento 

del problema que atiende el Pp K012. (Ver tabla 4). 

Tabla 4. Problemática del Programa . 

Diagnóstico  Árbol de problemas  
Análisis de la Población 

Objetivo  

Las y los habitantes de las 

localidades rurales y urbanas 

del Estado de Puebla , el 27.1% 

Las y los habitantes de las 

localidades rurales y urbanas 

del Estado de Puebla , el 

27.1% tiene carencia por 

Las y los habitantes del 

Estado de Puebla , el 27.1% 

tiene carencia por acceso a los 

servicios básicos en la vivienda.  
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Tabla 4. Problemática del Programa . 

Diagnóstico  Árbol de problemas  
Análisis de la Población 

Objetivo  

tiene carencia por acceso a los 

servicios básicos en la vivienda.  

acceso a los servicios básicos 

en la vivienda.  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Diagnóstico y Análisis de la Población Objetivo 

del Programa presupuestario K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento.  

El inciso a) no se cumple, toda vez que, el planteamiento del problema expuesto en el 

apartado 1.4 del diagnóstico del Pp y en el esquema árbol de problemas no coincide 

ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ǇƭŀǎƳŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ 

pobƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻέΦ [ŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ textual radica en la definición de la población que presenta 

el problema, aunque, el problema central por atender si coincide con la siguiente 

ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΥ άǘƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ 

{Ŝ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ н άPƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜƭ ttέ ŘŜƭ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻέΣ ǾƛƎƛƭŀƴŘƻ ǉǳŜ la redacción d el problema sea 

consistente con los demás documentos programáticos del Pp.  

Para el análisis del inciso b) en la siguiente tabla se desagregan los elementos del problema 

plasmado en el diagnóstico del Pp.  

Tabla 5. Elementos para la definición del problema . 

¿Cuál es la población o área de 

enfoque?  

ά[ŀǎ ȅ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέΦ 

Problemática central 

(identificar el problema real no 

los síntomas)  

ά¢ƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ 

Magnitud del problema (línea 

base) 

ά9ƭ нтΦм҈ ǘƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ 

ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ 

Definición del problema  

Las y los habitantes de las localidades rurales y urbanas del Estado de Puebla, el 27.1% tiene carencia 

por acceso a los servicios básicos en la vivienda.  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Diagnóstico del Programa presupuestario 

K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025.  

De acuerdo con la MML los elementos mínimos que deben establecerse en la expresión del 

problema son los siguientes: 1) la población o área de enfoque; 2) descripción de la situación 
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o problemática central (siendo formulado como un hecho negativo y no como una falta o 

ausencia); y 3) la magnitud del problema (línea base). (SHCP, 2016) . 

A partir de lo anterior, se comprobó que el planteamiento del problema que atiende el Pp 

YлмнΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ άǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŦŜŎǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ҍ 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƴŜƎŀǘƛǾŀ ŀ ǎŜǊ ŀǘŜƴŘƛŘŀέΤ Ŝƴ ǎŜƎǳƴŘƻ ƭǳƎŀǊΣ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŎŜƴǘǊŀƭ ǎŜ describe 

como una situación negativa que debe ser atendida; y, en tercer lugar, el problema precisa 

la magnitud del problema  (ά27.1% tiene carencia por acceso a los servicios básicos en la 

vivienda έ), esto de acuerdo c on los datos disponibles  en su momento Σ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 

de pobreza en México 2022  / Anexo Estadístico de la Medición de la Pobreza a nivel entidad 

federativa 2022 7έ emitidos por el CONEVAL . Por consecuente, el inciso b) se cumple, ya que, 

el problema que atiende el Pp se estructura y redacta de conformidad con la MML.  

El inciso c) también se cumple, ya que, el planteamiento del problema incluye  de manera 

clara y concreta  la población que se ve afectada por la situación negativa.  De manera 

ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀΣ ǎŜ ǊŜǾƛǎƽ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ о ά/ƻōŜǊǘǳǊŀέ ŘŜƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ tǇΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀƭΣ ǎŜ 

describe la definición y cuantificación de los conceptos poblacionales ( de referencia, 

potencial, objetivo y atendida).  

Tabla 6. Definición y cuantificación de los conceptos poblacionales del Pp K012. Ejercicio fiscal 

2025.  

Concepto poblacional  Definición  Cuantificación  

Referencia  
Total, de habitantes de las localidades rurales y urbanas 

del Estado de Puebla.  
6,948,648  

Potencial  

Habitantes de las localidades rurales y urbanas del 

Estado de Puebla con carencia por acceso a servicios 

básicos en la vivienda.  

1,883,084  

Objetivo  

Habitantes de las localidades rurales y urbanas del 

Estado de Puebla con falta de acceso a los servicios 

básicos de agua potable, drenaje y tratamiento.  

299,410  

Atendida  

Habitantes de las localidades rurales y urbanas del 

Estado de Puebla con falta de acceso a los servicios 

básicos de agua potable, drenaje y tratamiento y que se 

beneficia por el programa en el ejercicio fiscal vigente.  

60,019  

Fuente: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla (2025). Diagnóstico del Programa presupuestario 

K012 Infraestructura de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento. Ejercicio fiscal 2025.  

 
7 Disponible en https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/paginas/AE_pobreza_2022.aspx  
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La MML precisa que la población de referencia es el universo o total de población (con y sin 

problema), relacionada con el área o sector en el que se está definiendo el problema ; por su 

parte, la población potencial se construye partiendo de la población de referencia y es la 

afectada directamente o que presenta el problema que se está  definiendo y que justifica la 

existencia del programa . En cuanto a la población objetivo, esta se refiere a un subgrupo de 

la población potencial (población afectada) que el programa ha determinado atender en un 

periodo determinado , una vez aplicados criterios de selección (ubicación geográfica, grupo 

de edad, nivel de ingresos, etc .). y qué estará en condiciones reales de atender . Y, por último, 

la población atendida se refier e aquella que ya ha sido atendida por el programa (SHCP, 

2016).  

Con base en lo anterior, se comprueba que existe consistencia entre los conceptos 

poblacionales y el planteamiento del problema Σ ǇǳŜǎ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ ŜȄǇƻƴŜ ŀ άƭŀǎ ȅ ƭƻǎ 

ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀέ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 

se ve directamente af ŜŎǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƴŜƎŀǘƛǾŀ άǘƛŜƴŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀέΦ Lo cual, a su vez, guarda congruencia con la definición de la 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ άƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀ Ŏƻƴ 

falta de acceso a l ƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜΣ ŘǊŜƴŀƧŜ ȅ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέ, cuantificada 

como un subgrupo de la población potencial.  

Cabe aclarar que, en l as preguntas de la sección III. άPoblaciones o áreas de enfoque 

potencial y objetivo έ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ las 

características y elementos de cada concepto poblacional.  

Para el análisis del inciso d) se ǊŜǾƛǎƽ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦп άDŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀέ ŘŜ ƭƻǎ 

diagnósticos del Pp correspondientes a los ejercicios fiscales 2023, 2024 y 2025  a partir de 

lo cual, se ha comprobado la actualización de l planteamiento de la problemática por 

atender.  Asimismo, para el Ejercicio Fiscal 2025, la magnitud del problema se estableció de 

acuerdo con los datos disponibles en su momento, publicados por el CONEVAL en el Anexo 

Estadístico de la Medición de la Pobreza a nivel entidad federativ a 2022 8, con base en la 

ENIGH 2022 . Motivos por los cuales, el inciso en cuestión se cumple.  

De manera adiciona l a lo anterior,  en agosto de 2025 de acuerdo con el comunicado de 

prensa 118/25 el INEGI por primera vez realiza la medición de la pobreza multidimensional , 

 
8 CONEVAL. Medición de la pobreza. Anexo estadístico de pobreza en México. Anexo entidades federativas 2022. Disponible 

en https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/paginas/AE_pobreza_2022.aspx  














































































































































































































































